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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, pos 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 ele Febrero de 1S61). 

lo de 

nú-

Ir SÜ 

' i w scritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

ADMINISTRACION GENSIUL UE GOVIUNICAGIONES 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

gobierno General de laa Islas Filipinas. —A dmi-
iiracion Civil.—Comunicaciones. —Mani la 27 de 
Lo de 1887. — A propuesta de la Administración 
«eral de Comunicaciones, de acuerdo con la Di -

\ ccion Civi l y oido el parecer de las Secciones de 
jntabilidad de Hacienda pública y Fondos de K a -

| ^ Locales, vengo en decretar el gasto de siete 
il doscientos setenta y cinco pesos noventa y dos 

ilntinuos para atenciones del material de Correos y 
íjlégrafus por los conceptos de gratificaciones de 
Mjlés li los empleados en T t l é g r a f o s que la disftn-

pvi iron en los meses de Julio y Agosto, de alumbrado, 
'scritorio y d e m á s material de las oficinas de Cor-

s, impresos de Te légrafos y alquileres de edifi-
s, sat isfaciéndose este exceso de gasto en los con-

'íptos expresados con los sobrantes que resultan en 
demás conceptos que comprende el cap. 9.* ar 
jo 1 ° Material de C o m u n i c a c i o n e s . — O o m u n í -

p e á quien corresponda, publ íquese en la Gaceta 
ipa-faz v d é s e cuenta al Grobierno de S. M . — T E R R B R O . 

|Jaeí |-Ee copia, Hermosilla. 

Iincii 

ID-

Parte roi litar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el (lia 30 de Mayo de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vijeilauoia, los 

^aitmos.—Jefe de di», el Comandante D. Eduardo Crespo 
MmaginHria, otro JLí. Juan Ferrá.—Hospital y provisiones, 
pi. 3, 2,° Capitán.—Reoonoc»miento de zaoste, Caballería. 
-̂Paseo de enfermos, núm. 3.—Música en la Luneta de 

!íyl[2á8 de la noche, núm. 6. 
De órdeu del Exorno. Sr. General Grobernador.—El Co-

N Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
henfi 

Anoocios o¡ 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
ignorándose el paradero en este Archip ié lago de 

18 reclutas Juan Larrazabal Orbita y Antonio Pe-
P Sainz de las Zooas de Bilbao {Vascongadas) y 
Woña (Huigof) pertenecientes al reemplnzo de 

y comprendidos en los art ículos 30, 31 y 34 
J I . 'a vigente Ley de recluiamiento y reemplazo de 

4 Peníni-uia, se Bervirán presentarse en esta oficina 
Jen el Negociado de quintas ó en el Regimiento 

jjjfü ^insulnr de Artillería de este Ejército, con objeto 
Ipeer reconocidos facultativamente y tillados como 

i a(lo8 por su suerte, caso de resultar úti les para 
I »t* ^ servicio de las armas, en el t érmino de diez dias, 

I CoGtar desde la publicación de este anuncio en 
Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila 27 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Sub-direetor 
erioo, Miguel Ferrer y Plantada. 1 

0 

linio 
ni»' 

^ I B Ü N A . L D E OtTBNTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

b 0r el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
L Qando Chamorro y Flores y D . Antonio Garc ía 
We^0' Administrador é Interventor que respectiva-
ü Jíe fueron de Misamis, sus apoderados 6 herederos 

^biesen fallecido, para que dentro del término 
reinta días contados desde la publ icación de este 

anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal en 
el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente al 4 0 trimestre de 1883 84; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al exoediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l .—P. S., Pedro P a v é s . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á I). Juan R. Romero, Inter
ventor que fué de Cebú, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de este anun 
cio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secre
taría general a objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia, correspondiente al tercer trimestre 
de 1885 86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plaz.!, ee dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral .—P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefa de la Secc ión 1.a de este Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, Interven
tor que fué de Albay, su apoderado 6 herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de los reparos deducidos en la cuenta del Te
soro de dicha provincia, correspondiente al tercer 
trimestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacer'o dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándole ei perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
n e r a l . — P . S., Pedro P a v é s . 1 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A 
INSPECTOR D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E ? D E ESTA PÍLAZA, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr . Capitán General de estas Islas en 13 
del actual y con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de contratación de 18 de Julio de 1881, 
se convoca á una pública y formal l ic i tación con 
objeto de contratar la recompos ic ión de algunos efec
tos de Utensilio de madera y vejuco, de hierro, y 
de hoja de lata y crista!, cuyo acto tendrá lugar 
en la Comisaria de Guerra de esta plaza, sita en 
la calle de Norzagaray n ú m . 2, el dia 15 de Junio 
próx imo venidero á las nueve en punto de la ma
ñ a n a , con sujec ión a l pliego de condiciones y pre
cios marcados en el presupuesto aprobado por el 
Excmo. Sr . Capitán General que se hallan de ma-
nitiesto en la expresada Comisar ía todos los dias no 
feriados de nueve á doce de la m a ñ a n a , con arreglo 
al modelo de proposic ión que á cont inuación se es
presa. 

Manila 28 de Mayo de 1887.—Francisco López 
Losada. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
I ) . N . N . vecino oe calle de núm 

enterado del anuncio, p iego de condiciones y pre
cios l ímites para contratar la recomposic ión de varios 
efectos de Utensilio de la Factoría de esta Capital, 
se compromete á tomar á su cargo el servicio com
prendido en los tres grupos á los precios l ímites se
ña lados (ó con la rebaja de ) por ciento del 
total importe del mistuo. 

Y para que sea vá l ida esta proposición a c o m p a ñ o 
el documento original que acredita haber verificado 
el depósito que previene la condic ión octava del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 3 

S E C R E T A R Í A D E LA. C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V l T B Y DE LA J U N T A D E ADMINÍSTRAOtON 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exc uo. Sr. Comandante treoeral del 

Apostadero, se aauncia al púbLoo que el dia 17 del ea-
traníe Jutno á las once de su mañma, se sacHrá á licita
ción púb ica por 2 a vez á causa de haber quedado desierta 
la l .*e l suministro de las maderas correspondientes al i;rupo 
1.° lotea náoaeros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12. 
13, 14, 15, y 16 que puedan necesitarse durante dos años 
para las obras del Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condicioues inserto eo la cGaceta oficial de Manila> nú
mero 104 de 16 del mes próx mo pesado, cuyo acto ten
drá lagar ante la Junta d« Administración y trabajos, que 
al efecto se reunirá ea la casa Comandancia general de 
dich-» E*t«b edínieato en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta miuutoa a 
las aclaraciones que deseen los lioit&dores ó puedan ser 
necesarias, y ios segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá teraomado dicho último 
plazo. 

L^s personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus prop.isieiones, con arreglo á modelo, ea 
pliego cerrado, extendidas en papel del sedo compeoe ite, 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: advir-
tiéodose, que en el sobre de los pliegos deberá exoresaree 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y b*jo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Carite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de Pi
neda. 3 

Por disposición del Exorno, Sr. Comandante genera! del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 17 del en
trante Junio á las once de su mañin», se s-'.cará á Imita
ción pública por 2.a vez á causa de haber quedado desierta 
la 1.a e! suministro de aaafceriaes y efectos que se nece
sitan en este Arsenal para satisfacer pedidos autoriz»do8, 
con estricta sujeción ni pliego de condiciones inserto ea 
la <Gaceta oficial de Manila> núm 96 de 6 del mes próximo 
pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de Adminis
tración y trabajos, que al efecto se reunirá eo la casa Coman-
damoia general del Arsenal en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta mi
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó pue
dan ser necesarias, y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado di
cho ú t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones, con arreglo á m ¡délo, en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
aoocnpañadas del documento de depósito y de la cédala 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéadose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 3 

Arsenal de Cftvite27 de Mayo de 1887.—Pedro de Pineda. 
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Por disposición del Bxeoio, Sr. Oomandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el día 17 del en
trante Junio á IBS once de su mañana, se sacará á licita
ción pública por segunda vez á causa de haber quedado 
desierta la primera, el suministro de materiales y efectos 
necesarios en este Arsenal para completar repuesto de 
previsión y satisfucer pedidos autorizados, con estricta su
jeción el pliego do condiciones inserto en la cGaceta ofi
cial de M&nila> núm. 100 de 12 del mes próximo pasado, 
cuyo »cto tendrá lugar ante la Junta de Administración 
y trabajos, que el efecto se reunirá en la casa Coman
dancia generaí del Arsenal e i el dia espresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta mi 
ñutos á las aclaraciones, que deseen los licitadores ó pue
dan ser necesarias, y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado di 
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones, con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados extendidas en pepel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéndose, 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.—Pedro de 
Pineda. 1 

O R D E N A O I O N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente y en virtud de providencia dic
tada en expediente que instruye esta Ordenac ión se 
cita, l lama y emplaza por segunda vez á los here
deros de í ) . Marcial Balas, Maestre de v íveres que 
fué del crucero c ' irav ina» á rio de que en el tér
mino de 15 dias, á los diez de publicado este anuncio 
en el periódico «•ficial, se presenten en la Secretar ía 
de esta Ordenac ión en día y hora hábi les para en
terarse y contestar los caraos que resultan á aquel 
en el expeliente de referencia, bajo el concepto de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
h a y a lugar. 1 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Mauricio Montero Bay . 

A D M I N I S T R A C I O N O E N T R A L D E R E N T A 8 
Y PROPIEDA.DBS D E L A S I3LA.S P l L l P í t í A . i . 

E l dia 27 de Junio próximo á las diez de su mañana, 
se sacará en pública subasta ante la Junta de Reales Ai-
monedas de esta Capunl, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edifisio denominad 1 antigua Aduana, 
«1 moviliario y demás eoseres que han peitenecido á las 
estinguidas oficinas y Fábrica de Colecciones y Labores 
de tabaco, cuyos precios y detalles se expresan á conti
nuación, 

Manila 28 de M«yo de 1887.— José Pereyra. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas, Propiedades y Aduanas forma para enagenar 
en subasta ¡.úbiica el moviliario, eoseres y utensilios 
que han pertenecido á les estiuguidas Administración 
Central de Colecciones y Labores y Fábricas del Es
tado, que ex:steíi depositados eu los edificios de Arro
ceros, bajo las bases siguientes: 
1.a L a Hacienda vende en subssta pública el movi

liario, enseres y uteosili' S que con sus respectivos precios, 
y número correlativo se expresan á continuación. 

Núm.s 
Sección Liquidadora de Colecciones, 

Pesos. Cént, 
1 Dos aparadores con cristales en mediano 

estado. . 12 » 
2 Dos cómodas inútiles. , » 25 
3 Una mesa de id. con sus estantes con 

cristales en buen estado. . 12 > 
4 Dos estantitos con cristales en mr.l estado. 2 » 
5 Una cónsola de narra y dos mOstruarios 

de cristal. , 5 50 
6 Una mesita con su estante en mal estado. 1 > 
7 Un veladorcito de narra. . 1 50 
8 Un sillón para el despacho de oficinas en 

mediano estado. . 4 > 
9 Dos bancos altos con embejucado. . " 25 

10 Dos mesas de coche inútiles. . » 124[ 
11 Dos bancos largos de madera para mozos. 1 > 
12 Dos id. pequeñas para escribientes. . > 50 
13 Dos mesitas pebeteras inútiles. . > 12 4]; 
14 Un piano general del Archipiélago F i l i 

pino en m^l estado. . > 50 
15 Otro id. de Mapa Mundi en id. id. » 50 
16 Un cuadro sinóptico de pesas y medidas 

en m«l estado. . J , 
17 Dos candeleros de metal con virinas en 

id. id. . 1 > 
18 Dos id. de id. sin virinas. . ». 12 4¡ 
19 Cuatro id. de loza en id. id. . > 25 
20 Dos tinteros uno de cristal y otro de 

metal en mal estado. , > 12 4} 
21 Un cancel inútil. . , 12 4f 

22 

23 

24 

25 
26 
27 
28 

29 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

39 
40 

41 
42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 
49 

50 
51 

52 

53 

54 

55 
56 
57 

58 

59 

baps para 
l'OO una. 
$ l'OO. 
$ r o o . 
$ l'OO. 
$ 100. 
$ 100. 
$ L'OO. 

la 

tama-

Pertenecientes á las Fábricas. 
Un aparador de madera pintada en mal 

estado. 
Cuatro escribanías con pupitres en mal 
estado á $ 5l00. 

Cuatro mesas para escribientes en mal 
estado $ 3 00 cada una. 

DOÍ mesas con sus cajones inútiles á $0 50. 
Ocho sillones icútiles á $ 0 25 uno. 
Dos id. en mediano estado. 
Ciento ochenta y cinco bancos largos en 

mal estado $ 0 50 uno. 
Treinta y cinco mesas 

elaboración inútiles á $ 
Treinta y cinco id. id. á 
Treinta y cinco id. id. á 
Treinta y cinco id. id. á 
Treinta y cinco id. id. á 
Treinta y cinco id id. á 
Treinta y cinco id, id. á 
Treinta y tres id. id. á $ 1 00. 
Treinta y siete balanzíis de varios 

fios inútiles á $ 0 5Ü una. 
Veinte mesas altas para la elaboración 

de capa espiral á $ 2l00 nno. 
Veinte id id. para id. á $ 2'00. 
Veinte mesas altas p-ra la elaboración 

de capa espiral á $ 2 00 uno. 
Trece id. para id. á $ 2^0. 
Diez y ocho id. id. en mediano estado 

á $ l'OO. 
Diez y siete mesas para cigarrillos á 

$ 3 00. 
Uua máquina de vapor de baja presión 

para picar tabaco. 
Una id. de alta oresion con sus adhe-

rentes para el mis ano objeto. 
Veinticuatro balanzas de hierro sin plato 

á $ 0 ' 5 0 u n o . 
Cu«r,ro prensas pequeñas de mano á 

$ 10 00. 
Adberentes de los mismos. 
Dos arcáis de hierro en mal estado á 

$ 100. 
Dos cajas de madera inútiles $ 0,12 4j. 
Seis campanas de bronce á $ 4 00. 
Tres cuerdas de alambre para pararayos 

á $ 0'50 una. 
Tres cnmillas para eafermos en mal estado 

á $ 0 50 una. 
Dos bombas para incendios en id. id. 

á $ 6 00. 
Veintitrés romanas con sus pesas in

completas é inútiles á $ 1 00 una. 
Cuatro id. grandes con id. id. á $ 5 00. 
Cincuenta y ocho cilindros para tdtarar 

las venus de l-s hrjas del tabaco en mal 
estado á $ 0'12 4; una. 

Un tornillo de hierro de tamaño mayor 
para prensa de tabaco ó abacá. 

Otro id. pequeño para el mismo objeto. 
Total. . . 

4 

20 

12 
1 
2 
4 

92 50 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
33 

18 50 

40 
40 

40 

26 

18 

51 

150 

1170 

12 
40 
20 

2 

24 

1 

1 

12 

23 
20 

25 
» 

50 

50 

7 25 

200 
15 

2389 37 4 
2. a L^s proposiciones se presentarán por la totalidad 

de los efectos que quedan expresados ó bien por una ó 
más partidas: en e' secundo caso se consignará en la pro
posición el valor de cada uno de los artículos que se de
see adquirir, así como el número ordinal que ocupe en la 
relación. 

3. a E l pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y eu metálico deutro de Lis tres dias si
guientes á la notificación al rematante del decreto de ad
judicación. 

4. a La entrega de los muebles y enseres que se venden 
se hará en el mismo local donde se hallan depositados 
dentro de los cinco dias siguientes al en que ee haya 
verificado el ingreso en Tesorería del importe de los mue
bles adjudicados, prévia presentación de les cartas de pago 
por los adquirentes. 

5 a Para ser admitido como lioitador son circunstancias 
indispensables ser mayor de edad de 25 años y haber im
puesto en la Caja de Depósitos el importe del 10 p3 del 
valor total que importe ios muebles que se desea adquirir, 
y cuyo depósito servirá de fi-inza hasta que el comprador 
reciba el muviliario comprado. 

6. a Si trascurridos los cinco dias señalados en la con
dición 4 * de este pliego, no justifica el comprador haber 
satisfecbo el importe de los muebles adjudicados á su favor, 
se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio, perdiendo 
el depósito dei 10 que se ingresará definitivamente en 
el Tesoro público. 

7. a L a subasta se celebrará ante la Junta de Reales 
Almouedis de esta Capital el dia y hora que señale la 
Intendencia general de Hacienda. 

8. * Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
3.° acompañando á las mismas el documento de depósito 

de 

9D 

pe 

de que se habla en la condición 5.a y ajustadas 
que se acompaña al final de este pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
candóse las fianzas, el Sr. Presidente dará número 
nal á los admisibles haciendo rubricar el sobre al intej 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirar8e 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecueacj, 
escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el 8f 
cribano de Hacienda anote en eí mismo la pressjd 
de la cédula que acredite la personalidad de los licii, 
si eon españoles ó extranjeros; y la patente de capij 
si fuesen chinos, con sujeción á lo que determioa ^ 
5.° del artículo 3.° del Re^lameuko de cédulas perj* 
de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intend 
neral de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados pJ 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
crutinio de l«s proposiciones por el órdon de su 
cion, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y ton 
el actuario nota de cada uno de ellas, 

13. Si resultasen empatadas d"8 ó más proposicj, 
que sean las mas vent j ' s >s. se abrirá licitación verbi 
un corto término que tijurá el Presidente, solo entR 4 
autores de aquellas, adjudicándose el rebate al que 9 
mas su propuesta. En el caso de que ninguno de 
prestase á conceder beneficio ó hacer mejora «Iguoa, 
1* adjudicación en fb,vor de aquel de ellos cuyo j 
lleve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán rec.amaciones ni observaciosi 
ningún género acerca de la subasta, sino para ant 
tendencia general después de celebrado el remate, s 
embargo la vía contenoioso-administrativa. 

15. Finalizada la subasta, e! Sr Presideate exigmj:, i 
rematante endose en el acto á f vor de la Huciei 
con aplicación oportuna el documento de depósito, ei 
no se devolv rá al interesado hasta quedar termini 
servicio de que se trata. 

16. E l actuario levantará la correspondiente ati 
la subasta que firmarán los vocales de la Junta, yi 
estado unida al expediente de su r^zon, se elevarí 
aprobación de la Intendencia general por el Ceatto 
pectivo. 

17. L a s cuestiones que pudieran suscitarse acen 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efeot is del coij 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á 
puesto en la ley de servicios públicos de 25 de 
de 1858. 

18. Será de cuenta del rematante satisf acer el ioj 
del papel, honorarios y demás documeotos que 
sano unir al expediente de su razón hasta la termi 
del mismo. 

19. Los muebles y enseres que se meuoiouaa 
relación núm. 3 se encuentran ea los edifiiios de 
primida Administración Central de Colecciones y L 
y allí podrán ser eximinados por ios que deseen 
parte en la subasta todos los días desde á las och' 
mañtna hasta la una de la tarde; e i la inteligeod 
que no se admitirá reclamación fel^u:ia sobre e 
mal estado de los mismos, los cuales serán eutregadoj 
el deterioro que en l * actualidad tenga. 

Manila 18 de Enero de 1887.—José Pereyra. 
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MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Prenderle de la Junta de Reales Almoneda 

Don N . N. vecino de calle de . . , j 
número . . . . . . se compromete á adquirir loa ai 
detallados en la condición 1.a ba jo la cantidad de I 
pesos (ó las partidas des guadas con los nú ñeros. 
por la cantidad de y con entera suj«ci4pit&cI 
pliego de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que aoredit>li 
impuesto en la Cnja de Depósitos de esta Oapül 
cantidad de . , . . . . importe del 10 p § que 
ciona en la cláusula 5.a del referido plie<o de condiŝ  

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, José Pereyra. 

Ignorándose en este Centro el paradero 
Sres. l>. Julio Alvarez de Soromayor y D. ?'v 
Gonzá lez Calderón, Subdelegado é Interventor 
respectivamente fueron de ;>avao, y teniendo 
requerirles de pngo por la cantidad de $ 10 & 
resultaron alcanzados en la cuenta de efectos 
brados de dicha provincia, correspondiente al ^ 
trimestre de 1884-85; por el presente se les 
l lama y emplaza por tercera y úl t ima vez, par8 
en el término de nueve días , se presenten o8 
Centro por sí ó por medio de representante8 
gales para el tin indicado, apercibiéndoles q'" 
no hacerlo así lea parará el perjuicio á que 
recho haya lugar. 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. S . , José 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D 3 MÂ 1 

A las diez de la m a ñ a n a del dia 6 de 
próximo, en el Registro de esta Aduana, se vefl1 
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en públ ica subasta 28 1|2 latas confeniendo 7-370 
je.5 de opio l íquido beneficiado, que será adjudicado 
al mejor postor, advirt iéndose que dicho art ículo ha 

[itetj je ser reexportado ó vendido por el comprador á 
UD contratista de la renta de anfión, quedando, en
tretanto depositado en los Almacenes de esta Aduana. 

Manila 28 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Administrador, 
j . Polanco. 3 
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SECRETARÍA D E L \ JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 27 de Junio próxinao á las diez de la mañana, 

ge subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
(Japital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
jel edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
Je l» p ovincia de CHmarines Sur, la venta de un terreno 
baldío reaien¿o, denunciado por D. Demetrio Imperial, 
^Dciavado en e! sitio denominado Anay«n, jurisdicción del 

tonj pueblo de Pili de dicha provincia, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
setos públicos. 

• Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricirdo Saavedra, 

' e' Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Pili 
provincia de Camarines Sur denunciado por D. Deme
trio Imperial. 
1. a L-» Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo eu el sitio denominado Anayan, jurisdic-
ĉiou del pueblo de Pili, de cabida de ciento veintidós hectá-

y sesenta y cinco áreas, cuyos límites son: al Norte y 
J «te, terrenos baldíos del Estado; al Sur, sementeras de 

Benito Broca y Juan Abad, y al Oeste, el rio Anayan. 
2. a La enageoacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

progresión ascendente de trescientos sesenta y siete pesos, 
noventa y cinco céntimos. 

3.8 La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se anun-
«ciaran en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
SlBlen los correspondientes anunoios dará principio el acto 

la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
,.6jna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-

6 natos á los lieitadores para la presentación de su pliego, 
5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 

sujeción al modelo inserto é oontiouaciou y se redactarán en 
|apel del sello 10 °, espresáudose en número y letra 
k cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consitrnado en la Caja general de Depó-

ó en la A-dministracion df» Hacienda de la provincia 
Bipres-ida, la cantidad de $ 18 39 que importa el 5 p g 
|el valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so-
he que la contenga, entregará cada licitador esta carta 

¿g, '8 Pa{?0 C[ue servirá de g*rantía para la licitación y de 
" íinza para responder del cumplimiento del contrato, en 

cayo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 

tiíii ^'^rano en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
^ expediente, Ínterin no trascurra el término para ejercitar 

• > «Uereobo de tanteo, ó renuncie al mismo. 
^ ?-a Conforme vayan los lieitadores presentando loa 

e Jgos ai Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
s; •, personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca 
J651 pitseiou ai pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-

. ^rará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 
it» 8.» Una vez preseatados los pliegos no podrán retirarse 
lNPlt«jo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
~3 >1 resultado dei escrutinio. 
c' ^ Transcurridos los diez minutos señalados para la 

•Opción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
•J3 mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 

^residente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
lif %&rio y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 

Jo» pastor, salvo el derecho de tanteo establecido en la oláu-
to( 12.» 

do 10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
eu ^cederá en el acto y por espacio de diez minutos á 

toj ^6va licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
^ürrido dicho término, se considerará el mejor postor 
licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 

* Ûe los lieitadores de que trata el párrafo anterior, 
n9gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 

OTÓ al antor del pliego que se encuentre señalado con 
dinero ordinal mas bejo. Si resultase la misma igualdad 

q" î re lag proposiciones presentadas en esta Capital y de 
eu . Provincia expresad*, la nueva licitación oral tendrá 

*Gto aate ja junta ^ Reaieg Almonedas de esta Capital 
y hora que se señale y anuncie con la debida antioipa-
Si licitador ó lieitadores de la provincia, cuyas pro-

|J ^ones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
' . J ^ acto personalmente ó por medio de apoderado, 

i u n i é n d o s e que si así no lo verifican renuncian su 

^laofcaario levantará la correspondiente acta de 
a que firmarán los Vocales de la Junta. E n 

tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida, 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el espreaar en la 
proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
resi'iencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecno de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subaltena. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
ae d«irá un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otr- punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando ei de 
recho de tanteo, si lo i.'biere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á sn 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación, 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de la provincia de Camarines Sur, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldío» 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de loa terrenos subastados serán igualmente de 1» 
competencia administrativa, como también el entender en 
si examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
é indemnización ni la Haoieuda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del excediente hasta la toma de posesión. 

Manila 2 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Reutas y Propiedades.—P. 8., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION". 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

£1 día 27 de Junio próximo a las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Keales Almonedas de es a Canital, que 
se conslUnirá en el Salón de actos públicos del ediñeio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Nueva 
Eoija, el servido del arriendo por un trienio de la rent' del 
juego de gallos de dicha provm- ia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3557 pes')S 59 céntimos en el trienio y el detiósito 
para la licitación la de ITT'S?, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la cüaceta» de esta Capital núm. 162 
de fecha 9 d*í Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se irata, se regirá por la que 
marque ei relój que existe en el Salón de actos pnb1! -os. 

Manila 26 de Mayo de 1887.=P. O., Ricardo Saavedra. 1 

E l dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta dr Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del ediñeio llamado an

tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tacabas,, 
el s rvicio del arriendo por un trienio de la renta del j ieg> dhí 
gillos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión asce iíteat» 
de 2371 pesos 16 céntimo» en el teieai» y el d^pó;it> para 
licitación la de US'SS, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones oublicado en la cGaceta» de esta Capital núm. 138 de fecha 
15 de Noviembre del año próximu p sado. 

La hora para la subasta de que se ti ata se regirá por la qn* 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—P. 0 , Ricardo Saavedra. ^ 

8 E O R E T A . R I A . D E L A J U N T A . D E A L M O N E D A S 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad nmittracioa 

Cifil, se s-icará á subasta púolica el arríen lo del arbitrio de aer-
cad s públicos del segundo grup> de la provincia de Pa igasinan, 
bajo el tipo en orog esion -soen lente de 1850'ÜO pes »s anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones ^ue á continua-, 
cíoo se inserta. E! acto teñirá lugar ante la J d n U de Almo
neda» de la espresada Dirección que se reunirá en ia <;asa nú
mero I de la ca.le leí Ar¿ooi8po, es juina á la plaza le Vforiones, 
(Intramuros de esta Ciudad) v en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Juni) próximo lai diez en aunto da su mañana. 
Los qoe deseen optará la sorus-a po lnu preieatar sus propo
siciones exteididas eu p^pel di 8>-llo 1 0 . ° , acompañando, pre
cisa «eate por se jarado el documento de gar! itía cor esp •ndiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Eorinue Barrera y Galdés. 

Dirección general de Administración Civil de filipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer-.ados 

p ú o l i o s del 2 . ° gru^o déla provincia de Pangasinan, ajnbado 
por Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en la ©acete 
n.0252. correspondiente al dia 10 de Setiembre leí mismo año. 
1. a Se arrienda oor el término di tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente da 1860 pesos 
anuales. 

2. a E l remata se aijudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente, ante la junta de almoneda» 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones qu; se hagan se ajustarán precisamente á ü forma y 
conceptjs ael moielo que se inserta á continuación; en h i a t ¿ 
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a INo se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corresp mdlenie 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente .le la Junta» 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general ó en la Vdminntracion de Hacienda pública 
de la provincia en que siraulta-ieamente se celebre la suoasta, 
la suma de pfs. •¿77'50 cént. equivalente al cinco por ciento deí 
importe total del arriendo que se rdl iza. ü i i h i documento sede-
volverá los HeitadoreSjCuyas proposicion 's n ihubieson sido admi
tidas, terminadoel acto del remate, y se retendn el fine pertenezca* 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
a favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constiiuiia la juma en el siti. y hora ¡ue señalen los 
correspondientes anuncos, dará principio el acto de la subasta 
1 no se admitirá explicación ni observaron algam o ie 'a inter
rumpa. Durante los (juínce minutos siguientes, l is lieitadores en
tregaran al Sr. Presidente los pliegos de pro msiciou cerrad is y 
rubricid >s, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán r tirarse Dijo protesto >lguuo. 

6. a Trascurridos los quince minutos señaladas par la recep
ción de pliegos, sa procederá á la apertura de los mismos por 
al órden d su numeración; se leerán en ->lta voz; tomará not». 
de todos ellos el actuirio; se repetirá la puhlu-acion para la io-
teligancia de los concurrentes cada vez qu > un pliego f tere bierto, 
y se adjudicara provisionalmente el remate al mejor postor en 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudtcaciou l e 
fio itiva 

7. a Si resultasen ̂ os ó más oroposiciones iguales, se proceder^ 
en I acto, y por espacio de diez minutos, á ovíva li üta-ioo oral 
entre los au ores de las mismas, y t ascurrilo dicho término se 
adjudicará el remate ai mejor postor. 

En el caso de que los lieitadores de que tnta e! párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se .idjudicará ei 
servicia ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
núm ero ordinal más bajo. 

Si resultase la mismi igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y ¡a p n vi acia, l i nueva lici-acion o n l 
tendrá efecto ante la junta do almonedas en el dia y hora qu*1 
se señi le y anuncie soi la debi ta autici )aeion. E l licitador ó 
limitadores de la provincia podrá < concurrir á este acto personal-
meóte ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi no 
10 verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deber, prestar, dentro de los cinco dias, 
siguient-s al de la adjudicación del servieii), la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qu* 
derta llenar para el otorgamíanto de la escritura ó i n jidiere qu-
esta t n^a efecto en el término de diez dias, contados desde el 
figuiente al en que se notifique la aprobé-ion del remate, s 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m smo rema
tante, con arreglo ai artículo no del Keal decreto de i? de F e 
brero de 18)2. Los efectos de -sta declarícion serán: l o que 
se celebre nuevo «remate bajo iguales condiciones, pagando ei 
primer rematante la uferencia del p imero ai segundo; ¿.o qu» 
satisfaga también aquel los perjurios q je hubiere recibido el 
Estado por h demora dei servicio. Para ¡ubrlr astas resoonsa-
bilidades se le retendrá siempre el depósito de garantía para I* 
lubas'-a. y aun se podrá embirgirle bienes, hasta cuorir las 
resp nsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará el. 
lervicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. Eí contrato se entenderá principiado desde el dia si-
guíente al en que ie comunique al contratista la órden al efecto 
pjr el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto serét 
en perjuicio de los intereses del arrendador, ámenos que causas 
abanas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil, no lo justifiquen y motive 5. 

H . La cantidad en que se remate y aprueba el arriendo se 
inonará precisamente en plata ú oro por trimastres autic pidos. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tnmestra 
anticipado dentro dé los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El imoorte i 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
ie sacarán de la fianza, la cual sera reouesta «m el iru-
^rorogable plazo de quince dias, y da no hacerlo sá rescindirá 
11 contrato, cuyo acto producirá todos los etóctos previstos y 
prescritos en el articulo 5.0 del Real Decreto antes sitado. 
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13. Transcurridos los dos plazos de que sehaco mérito en la 
«liusula anterior, el Jefe de la proviDcia suspenderá des le laego 
de funriones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se veriñque por Adaaínlstrscion. 

14. E l Jefe de la provincia ourcará en cada pueblo el punto 
4 pi ntos donde debe coustTtuirse el mercado, y las playas, muelles 
5 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atro
fiar ios cascos, bancas j demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos aue los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa ae diez 
pesos por primera vez y ciento uor la segunda. 

La tercera infracción se castigará con Ir» rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminaniemonte, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros onustos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercadas 
«5 parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
A los vendedores, teniendo facultades par- '-obrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
ios sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las auertes ó parte esterior de los 
muros 6 paredes tengan mostradores, escaparates 6 muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la via pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados aue se construyan, quedarán sujetos al pago de 
os derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
lias dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entend rá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada a una fami
lia; y los tasiancos ó cobacb.s, cuyo únú'o destino es el de vender 
efectos ó fruios, aun «uatido para ••usto liarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
•consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad -jara Is imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las realas anteriores, los 
Jefes de prorinci.* podrán autorizar el estable inaie .lo de puestos 

j ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo prévia-
mente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
os derechos prefijados en la tarifa 

19. L a autoridad de la provin ia, los Gobernadori-illos y minis
tros de justicia de los p eblos, harán res-etar al con'ratista como 
representante de la Adrninistraci o, pr standule cuantos auxilios 
pueda necesitar nara hacer e'ectiva la cobranza dA impuesto, 
á cuyo efe'to I" entr'g'ri -a autorid d provincial una copia cer
tificada ile estas <on •icion-'. 

20. En los mercados ó parajes designados a! efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los d 'eños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en par'e para este fin. 

21. Sen oblig'cion del contratista tener siempre los mer
cados en bu^n estado >ie <onservacion. terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y sí aquellos fuesen 

lie mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
iodos los años. 

22. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados nara centro? de con ratacion, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provin ¡al?.s v locales, cor
responde á los e rntratistas, y en tal coa<eplo harán la designa
ción y distribucim de puestos, respetando siempre el derecho 
posesión de los vendedores, y disoondn que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los cmcurrentes y que los ani-
Baales de car«a ó dé tiro se pongan fuera del mércalo. 

23. E l contri tista t ndra limitada su acción al recinto de los 
mercados púbb os y, por consiguiente, serán consid'r das co<no 
exacciones ileg'l s I s c ntidad. s qm perciba por ventas hechas 
fuer- délos s tios habilítalos para centres de eon tratación. 

Í4 . En cada pueblo se celebrará mercado en los di.s de cos
tumbre, sin perjuiHo de que el contratista cobre los derechos 
•correspondientes ' unndo los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
f con el fin de realizar en ellos sus tr-nsacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tar,fa adjunta toda la pubüridad necesaria, á fin 
-de que por nadie se niegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que sus<ite su ¡¡(terpretacion y cuantas 
Teclaraaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
i a provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
& la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévia la in-
'dfmnizacion que morcan las Ic^es. 

S7, El contratista es la persona legal y directamente obligada 
¿leumpiimiento d 1 contrato. Podrá, siacaso le conviniere sunar-
rendar el seivicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única .y directamente el 
"'•ontratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
jor que la Admin stracion considera su contrato como una obli-

^Sacíon particular y de interés puramente privado. En el caso de 
fue el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
tespectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorga 
ssiento de I» escritura, y testimonio que sean necesarios, asi 
como les de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

99. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de 
«reto de 27 de Febrero de i^Bí. los contratos de esta especie no 

yje someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
i^faedan suscitarse «obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
«fectos por la vía centcncioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
jaos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo oaso po-
«irá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. E n el case de muerte del contratista quedará rescindido 
^'te contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
-l-is condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
3a escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go • 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
le reserva la Administración el derecho de acordar con el coa-
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultár* acuerdo, entre ambas partee 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manüa 13 de Mayo de 18^7.—P, O., Ferrer y Plantada.—Es co
pia, Barrera. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
3.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán os-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regí? 
16 del pliego de condiciones. 

3.a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada tel terr no que ocupen. 

i,a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las plavas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia", en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
poi menor dentro ó fuera de buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
tosque, sin venderlos á bordo, los conduzcan álas plazas para 
para realizar >ní la venta. 

Manila 13 de Mayo d-» 1887.=-El Jefe de la S ccion de Cober-
nacion.—P. O , Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. !;on cédula persona d i . - , cióse núm,... 

ofrece tomar á su cargo oor ei te; niño «te tres años el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del segundo grupo de la provincia 
de Píngasinan por la cantidad de viesos oís . . anuales y con 
enter» ujecion al ¡diego de condiciones poblkado en - I núm.,... 
de la «Gac-ta> del día. .. del que rae he euterado debidamente. 

Acompaña por separado el d-cumen o que acredita haber de
positado en . . . . ia cantidad de pfs. 277 oesos 50 cént. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Direocioa general de Adnainistrfloion 
Civil, se sacará a subist»» pública la contrata del sumiois-
tro de raciones á los presos pobres de la cárcel públ oa de 
la provincia de Cebú, bajo el tipo en progresión iesceudeate 
de ocho céntimos de pes-is por cada ración diaria, y coa 
entera sujeción «1 pliego de condiciones publicado en ia 
<GUceta> núm. 95 del día 5 de Abril del corriente año. 
E l neto tendrá lug^r ante la Jauta de Almoued«8 de 1» 
xpresada Dirección que se reunirá ea 1» casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esqnina á la Pinza de Moriones 
(Intramarns de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el di» 27 de Junio próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la sabasta podrán 
presentar sus proposiciones exteudidas en papel de sello 
10.°, acompHfiindo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldéa.S 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública cun perju ció del rema
tante D. Modesto Santiago y durante el tiempo que resta, 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del 6 ° prnno de la pnivoci* de Manila, bfjo el tipo 
ea progresión ascendente de 915'98 fiesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«G-ceta» núm. 159 del dia 9 de Junio de 1884. E l »cto 
tendrá lagar ante la Jauta de Almonedas de la expre
sada Dirección qae se reanirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esqaiua á la pieza de Murtones, (In-
tramaros de esU ciadad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en punto 
de su m«ñrtna L s que deseen optar á 1« subast», podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en p^pel de sello 
10,o, acomp fiando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldes.3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H > P.» 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se l lam» y hace saber á D. José 
Viudez Girón y D. Armando Alvarez de Mesa, Ad
ministrador é Interventor que han sido de la A d 
ministración de Hacienda públ ica de Cebú, que deben 
presentarse por sí ó por medio de apoderados en 
esta Tesorería de mi cargo y Negociado de alcances 
y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 10 de Mayo de 1887.—Luis Sagúes . 2 

Por el presente, se llama y hace saber á D . José 
Viudez Girón y D . Ildefonso Pérez Mirabel, A d m i 
nistrador é Interventor que fueron de Cebú que 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderados, 
en esta Tesorer ía de mi cargo y Negociado de al

cances y desfalcos, á fin de enterarles de un agu^ 
que les concierne. 

Manila 10 de Mayo de 1887 .—Luis Sagúes . 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Viérnes 3 del próximo mes á las ocho de la ^ 

fiana se administra la vacuna. 
Manila 27 de Mayo de 1887.—Dr. José Franco. 

tocias fijfücü 
©on R«fael Soriano y Bernar, Jaez de primera instar 

del Distrito de Tondo. que de estar en el ejercicio 
sus funciones yo el infrascrito Escribano dov fé. 
Por el presente edicto se cita, llama y empl za ali^ 

Sftdo Simeón Victoria, nataral de Pactoria Nueva Ecij, 
empadronado en la Comandancia de ia Gu rdia Civil n 
íerana, como sota que servía en la estación de Tran^ 
en Tondo. hijo de Mariano y Ramona M ñ̂ ques, solté,, 
de quince «fins de edad, pnr* que en el término de treinj 
dias, contados desde el si^nieote al de la publicación (j, 
fire?e ite en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se 
senté en este Juzgado para la celebración de un jajuj 
verbal de faltas por hurto; apercibido qae de no h 
dentro de dicho término se procederá á lo que en derecjl 
haya lugar. 

Dado en Tondo á 27 de Mayo de 1887.—Rafael S( 
riano.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 

Don Muroelino Manteca Varona, Juez de 1.a iostancinii 
esta provincia de la Laguna, que de estar en ple 
ejercicio de sus funciones, el preseíite Escribano da |!0I! 
Por el presente cito, lia no y emplazo á los espcí e 

Gregorio Mergino, y Petra Briseaio, natura es y vecinos 
pueblo de Luiciana, para que dentro de nueve di-is, á 
tar desde la fecha de su pubLcicion, ee presen tea ea .giRein 
Juzgado para declarar en la causa núm. 5208 por hwM 
apercibidos que de no venfietrío dentro de dicho {slazowe 
les pararán los perjuicios á que haya Idgár Ug 

Dado en Sta. Cruz á 21 de Mayo d̂  1887 —MarceliJjja,, 
Manteca Varona.—Por mandado de su Sría,, Pablo San: . 

| l c l ' ' I 

IV 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia f'811 

esta provincia, recaida en la caus* núm. 3076 segaii 
contra Angel Amparo por homicidio, se cita, llama I 
empl za á loa hermanos del occiso Eustaquio Gonzsls M 
Humados Alejandro y Casimiro de igual ap«ll;d'i, p*M ijiijSr. 
en el término de nueve días, contados desde esU fecha.ig I 
presenten en este Juzgado á declarar en la espresaip]̂  
causa. 

Tnvabas y Escribanía de mi cargo á 26 de 
de 1887.— Anselmo Lachica. 

pnn 
kmi 
tino 

Fili| 
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Don Pedro de León, Juez sustituto, que de estar euifjiíii 
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Bscrií 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Eduardo Tuiiî g 

indio, nataral de Maoato provincia de Cspiz. ,ecinoi^j,, 
Tambobong provincia de M«nila, soltero, piloto, de 40 aíi 
de edad, para que en el tér niño de nueve dius, se i 
senté eu este Juzgado de primera instancia á áechnu 
la sumaria núm. 717 que se instruye contra Cnsimiro 
lilio y otro por asalto y robo, apercibido que de no 
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya le 

Dado eo B .langa 24 de M*yo da 1887 —Pedro de U 1̂  
—Por mandado de sa Sría., Cipriano del Rosario. Pai'' 

Tn 

Don Fermín Verdú, Juez de primera instancia en 
piedad de la provincia de Pangasinan, de cuyo a 
ejercicio el presente Escribano dá fé 
Por el presente cito. Hamo y enp'azo al llamado 

cente, residente del barrio de 8. Juan del pueblo 
Carlos, para que en el término de nueve dias, c 
última publicación del presente en la «GHC^U de Mal1 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración «' 
causa núm. 9305 seguida contra Domingo Purlan, y0 
por robo, apercibido que de no verificarlo le parará» 
perjuicios consignantes ^ 

Dado eu el Juzgado de Pangasinan á 20 de J 
de 1887.—Fermin Verdú. —Por mandado de su ^ 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hipób10! 
vecino de S Cárlos de esW 

c!ae 
las 
en 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 34-

llanda, indio, natural y 
vinoia, de treinta y seis años de edad, viudo, p8^ 
dentro del término de nueve dias, desde la últi»* •,. qu 
bhcacion del presente en la «Gacet» de Manila», se prê  pa 
en este Juzgado para prestar declaración én 1* ¿ íri 
núm. 9291 seguida contra D. Francisco Macara^ 
prevaricación, apercibido que de no verificarlo le P 
los perjuicios consiguientes. f 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 21 de ^ ' ¡ ^ 
1887.=»Fermin Verdú.—Por mandado de su Srí»-
tmgo Guevara. 
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